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RESOLUCION d~ La Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita_ 

Cumplidos los trámItes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Empresa Nacional 
Ribagorzana». con domicilio en Barcelona. paseo de Gracia. 
número 132, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T. número 4.301 (Pujol Xicoy, S. A.) 
Final de la misma: E. T. número 4.398 (Emilio Rezard) . 
Ténnino municipal a que afecta ' Barcelona. 
Tensión de servicio 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,4'73 de tendido subterráneo. 
Conductor: Cable armado de 3 por 25 milímetros cuadrados 

de sección (cobre). 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 16 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustría, V. de Buen.-6.576-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCIón, promOVido por «Empresa Nacional 
Ribagorzana». con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia 
número 1312, en solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: E. T. número 5.181 (Talleres San 
Cristóbal) . 

Final de la misma: E. T. número 5.580, de 300 KVA. 
(EACASA). 

Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,249 de tendido subterráneo. 

Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de sec-
ción. . 

Material de apoyos: Tubular subterráneo. 

Esta DelegaCión, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1O¡'¡966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 2.3 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Au~rizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprObado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 21 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-6.579-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por Za que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado' en esta Delegación, promovido por «Empresa Nacional 
Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 
número 132, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. número 5.409 (Cooperativa de 
Viviendas Sociales). 

Final de la misma: E. T. número 5.~15, de l.ooo KVA. 
(Improgar, S. A.) 

Término municipal a que afecta: Barcelona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 

------------------------------------
Longitud en kilómetros: 0,132'5 de tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Tubular subterráneo. 

Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión. de 23 de febnro de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbrt' de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprObado por Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona. 21 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria. V. de B].len.-6.580-C. 

RESOLUCION d,e la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti· 
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación , promOVido por «Empresa Nacional 
Ribagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 
número 132, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. número 4.361 (Derivan, S. AJ 
Final de la misma : E. T. número 4.944 (Compañía Roca 

Radiadores) . 
Término municipal a que afecta: Viladecáns. 
Tensión de servicio : 2:5 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.331 de tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre de 3 por 50. milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos ' Tubular subterráneo. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprObado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 22 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-6.577-C. 

RESOLUCION d.e la Delegación de Industrio. de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica ' 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promOVido por «Empresa Nacional 
Hibagorzana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 
número 132, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la impOSición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las sigUientes: 

Origen de la línea: E. T. número 4.380 (Urbanización La 
Miranda del Vallés). 

Final de la misma: ApoyO número 48 de la línea a 25 KV., 
derivación a E. T. número 4.231 (Textil Torres). 

Términos municipales a que afecta: Llisa de Vall y Parets. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 2.230 de tendido aéreo. 
Conductor: De cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos : Madera y metálicos. 

Esta 'Delegación, en cumplimiento de 10 dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 19,65, ha resuelto. 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública- de la misma a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 22 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In- · 
dustria, V. de Buen.-6.578-C. 


